
 

 

Boletín JUBINAR, 5 de ABRIL de 2017 

 

CAJA Ley 8470 

 

CERTIFICACION DE SUPERVIVENCIA 

REITERAMOS ESTA INFORMACION: La Caja Ley 8470 ha comunicado que se 

ha eliminado el requisito de presentación del certificado de supervivencia por lo 

cual en este mes de ABRIL NO SERA NECESARIO HACER LAS GESTIONES HABITUALES 

DE “SUPERVIVENCIA” ni tampoco lo será en adelante.  

 

HABER JUBILATORIO  

  

El HABER JUBILATORIO del mes de MAYO de 2017, Caja 8470, deberá estar 

afectado con el 11,11% de aumento sobre el haber jubilatorio básico en un todo 

de acuerdo a lo previsto por el actual Directorio en el Presupuesto para el año 

2017 presentado ante la Asamblea del 30 de noviembre de 2016.   

Pese a no cubrir las expectativas ni necesidades de nuestros colegas 

jubilados, esperamos que al menos se cumpla con esa pauta propuesta. 

Recordemos que según la Ley 8470, trimestralmente debería realizarse un ajuste  

del Haber jubilatorio. 

 

RESPALDO DE ESTA INFORMACION: 

Para mayor información de nuestros lectores transcribimos el párrafo sobre 

el tema, que figura en el Presupuesto 2017, Item 1. EROGACIONES CORRIENTES - 

Sub ítem 1.1. PREVISION SOCIAL y dice así:   



“Asimismo, se han tenido en cuenta además de las consideraciones 

desarrolladas en el párrafo anterior, el efecto económico y financiero de un 

incremento nominal de veintidós coma once por ciento (22,11%) a practicar 

durante la anualidad 2017, sobre el haber jubilatorio básico ordinario vigente al 

mes de Diciembre 2016, y que se proponer efectuar en dos (2) etapas, la primera 

del once coma once por ciento (11,11%) aplicada con los haberes del mes de 

Mayo de 2017, la segunda etapa del once por ciento (11%) a efectivizarse con 

los haberes del mes de Septiembre de 2017, cada una de ellas aplicable sobre el 

haber básico jubilatorio ordinario vigente al mes inmediato anterior, una vez 

ocurrido cada incremento, totalizando de manera acumulativa en su último 

tramo un veintitrés como treinta y tres por ciento (23,33%)” 

 

• Transcribimos también el Artículo 45° de la Ley 8470: 

“El haber jubilatorio ordinario es móvil, debiendo el Directorio fijarlo 

conforme a la situación económica financiera de la Caja, debiendo efectuarse 

los estudios correspondientes cada tres (3) meses. El Directorio, previa opinión del 

Consejo de Control de Gestión y aprobación de la Asamblea, podrá ampliar este 

plazo hasta seis (6) meses.” 

❖  
 

Centro JUBINAR 

PRIMER ALMUERZO DE CAMARADERIA 

Viernes 7 de Abril - 12:30 horas 

El primer viernes de ABRIL, a las 12:30 hs. nos reuniremos a compartir un almuerzo de 

camaraderia en la sede de el nuestro Centro JUBINAR, calle 9 de julio 1025, Córdoba. 

El MENU preparado en esta ocasión es el siguiente:  

• RECEPCION: Bruschetas variadas 

• ENTRADA: Vitel Toné 

• PLATO PRINCIPAL: Canelones de choclo y verdura con salsa mixta 

• POSTRE: Peras al borgoña 

• BEBIDAS: vinos Santa Julia, Malbec y blanco. Gaseosas linea Coca-Cola 

• ANIMACION MUSICAL 

BONO CONTRIBUCION: Socios JUBINAR $ 250 – No socios invitados $ 320 

Por convenio de reciprocidad vigente, los socios de la  Asociación de Jubilados y 

Pensionados de Profesionales de la Salud abonan Bono contribución de Socios JUBILNAR 



RESERVAS: hasta el dia miercoles 5 de abril a las 16.30 horas personalmente o por teléfono 

en Secretaria JUBINAR, de 9:30 a 16:30 horas, 9 de Julio 1025, Córdoba, teléfonos: (0351)- 

4225175 / 4219036         Por E-mail: jubinarcba@gmail.com  

EL BONO CONTRIBUCION SE ABONA AL INGRESAR AL COMEDOR.  

SI NO PUEDE ASISTIR, SE RUEGA CANCELAR LA RESERVA CON ANTICIPACION. 

❖  

 

TALLERES “JUBINAR” 

Continúan abiertas las INSCRIPCIONES a los Talleres: 

VIVIR SIN PEDIR PERMISO LILIANA MARQUEZ JUEVES 15 a 16:30 Hs 

TURISMO CULTURAL ANA MARIA SAYAGO MIERCOLES 15:30  a 17:00 

 

OTROS TALLERES: continúan abiertas las Inscripciones en la medida de que haya cupo libre 

en los mismos. 

INFORMES: personalmente o por teléfono en nuestro Centro Jubinar, calle 9 de julio 1025, 

Teléfonos: (0351)- 4225175 / 4219036         Por E-mail: jubinarcba@gmail.com  

 

 

❖  

SERVICIOS JUBINAR 

VACUNAS subsidiadas a Socios JUBINAR 

Como todos los años el Centro JUBINAR subsidia la VACUNACIÓN ANTIGRIPAL de su Socios, 

para lo cual   tiene un acuerdo con la FARMACIA MUTUAL, sita en calle 9 de julio 859, Córdoba. 

Teléfono 0351- 4232800.   Este año se ha agregado la VACUNA NEUMONIA para aquellos que 

necesiten reforzar dosis. 
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• VACUNA ANTIGRIPAL: Socio $ 90,= - Cónyuge de Socio $ 180,= 

• VACUNA NEUMONIA: Socio $ 175,=  Cónyuge de Socio $ 350,= 

TRÁMITE: abonar en el Centro JNUBINAR  de lunes a viernes de 9:30 a 16:30 horas el importe 

correspondiente. Luego pasar por la Farmacia. Se puede retirar la vacuna o bien hacerla colocar 

en el momento. 

SE RECOMIENDA A LOS SOCIOS QUE TENGAN UNA MUTUAL DE SALUD, CONSULTAR EN LA MISMA SI 

PROVEEN LAS VACUNAS CON CARÁCTER GRATUITO, YA QUE ALGUNAS DE ELLAS CUENTAN CON ESE 

SERVICIO INCLUIDO EN LA CUOTA QUE SE APORTA. 

 

 

Pedicuría subsidiada a Socios JUBINAR 

 

Entre los servicios que brinda JUBINAR a sus Socios es un aporte por cada sesión de 

PEDICURIA que se realice el Socios, en locales legalmente habilitados para dicho servicios.  

El mismo consiste en $ 120 (ciento veinte pesos) por cada sesión, importe que se le reintegra 

al Socios con las siguientes condiciones: 

• Presentación de factura de ley, a nombre del Socio, por el servicio de Pedicura 

• Máximas sesiones que se subsidian por año: seis (6) 

• El trámite puede realizarlo el Socio personalmente o por medio de persona 

autorizada por escrito - pariente, amigo, comisionista, etc. - quien deberá 

identificarse y firmar el Recibo correspondiente por el subsidio que se le abona. Lugar: 

calle 9 de julio 1025, Córdoba, de lunes a viernes 9:30 a 16:30 horas. 

• El pago del subsidio se realizará en efectivo, al momento de la presentación, 

o dentro de las 48 horas, según disponibilidad del Centro Jubinar. 

❖  



NOTICIAS DE INTERES 

 

FELICIDAD … 

A solicitud de algunos Lectores que nos leen con interés y en relación al tema 

FELICIDAD informado en anteriores Boletines JUBINAR, incluimos hoy los siguientes datos 

complementarios, proporcionados por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), 

responsable de la estadística: 

Algunas variables que mide el Informe Mundial de la Felicidad 

Para elaborar la lista de los países más felices del mundo se han analizado distintos datos relacionados 
con los niveles de desarrollo económico, pero también otras variables que tienen un carácter subjetivo, como 
son las experiencias positivas y negativas que expresa la población siguiendo diferentes patrones por sexo, 
edad y región. 

Las diferentes variables que se han utilizado para este estudio pueden apreciarse en distintos colores 
en esta imagen. El resultado final proviene de los datos recogidos de las diversas fuentes y encuestas. 

 

Éstos son los datos que se han tenido en cuenta para realizar enlistar a los países más felices del 
mundo: 

• Producto interior bruto per cápita: Está basado en la paridad del poder adquisitivo (PPA), es decir, la 
suma final de cantidades de bienes y servicios producidos en un país, al valor monetario de un país de 
referencia. En este caso ajustado a dólares (datos del Banco Mundial). 

• Apoyo social: oportunidad de recibir ayuda de familiares o amigos en caso de tener problemas (datos 
de la encuesta Gallup). 

• La esperanza de vida: según la Organización Mundial de la Salud (OMS). 



• La libertad de tomar decisiones en la vida (datos de la encuesta Gallup). 

• La generosidad: cuánto dinero se dona a las ONG. 

• La percepción de la corrupción: percepción de los ciudadanos respecto al gobierno y las empresas. 

• El afecto positivo: hace referencia a cuánto se ríe la gente según la encuesta datos de la encuesta 
Gallup). 

• El afecto negativo: hace referencia a la percepción de tristeza y el enfado (datos de la encuesta Gallup). 

❖  

OTRO DATO ESTADISTICO DIFERENTE SOBRE EL MISMO TEMA “FELICIDAD” ES EL SIGUIENTE: 

Felicidad nacional bruta 

 

Eslogan de Felicidad Nacional Bruta en la Escuela de Artes Tradicionales de Timbu. 

La felicidad nacional bruta (FNB) o felicidad interna bruta (FIB) es un indicador que mide la calidad de 
vida en términos más holísticos y psicológicos que el producto interno bruto (PIB). 

El término fue propuesto por Jigme Singye Wangchuck, rey de Bután, en 1972, como respuesta a las 
críticas de la constante pobreza económica de su país. Este concepto se aplicaba a las peculiaridades de 
la economía de Bután, cuya cultura estaba basada principalmente en el budismo. 

Mientras que los modelos económicos convencionales observan el crecimiento económico como 
objetivo principal, el concepto de FNB se basa en la premisa que el verdadero desarrollo de la sociedad humana 
se encuentra en la complementación y refuerzo mutuo del desarrollo material y espiritual.  

Los cuatro pilares de la FNB son: la promoción del desarrollo socioeconómico sostenible e 
igualitario, la preservación y promoción de valores culturales, la conservación del medio ambiente y el 
establecimiento de un buen gobierno. 

 

❖  
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EVENTOS GRATUITOS 

Centro de Escribanos Jubilados de la Provincia de 

Córdoba 

INVITA a compartir un encuentro con el Dr. CARLOS PRESMAN para hablar sobre el 

derecho a elegir como queremos vivir.   

“VIVIR 100 AÑOS”  Donde, como y con quien... 

MIERCOLES 5 DE ABRIL a las 18:30 horas en Obispo Trejo 104, Córdoba. 

ENTRADA LIBRE Y GRATUITA 

❖  

Teatro del Libertador San Martín   
Agencia Córdoba Cultura 

  
ENSAYOS ABIERTOS PARA TODO PÚBLICO 
  
Viernes 7 de Abril – 11.30 horas 

Sala Mayor –Teatro del Libertador 

  

En el marco del ciclo Ensayos abiertos la Orquesta Sinfónica de Córdoba (Director: 

Hadrian Avila Arzuza) y el Coro Polifónico de Córdoba (Directora: Lucía Vallesi), se 

presentarán el  próximo viernes 7 a las 11.30 h, en la Sala Mayor del Teatro del 

Libertador. 

  

La entrada será  gratuita. Las ubicaciones se retiran de boletería del Teatro desde el 

miércoles 5. 

  

Ensayos abiertos es  un espacio que brinda el Teatro del Libertador para que cada 

cordobés que quiera presenciar un ensayo en ropas informales pueda hacerlo y 

disfrutar de lo mejor de la música clásica en un concierto matutino. 

  

  
  

LA ORQUESTA DE TANGO RECUERDA A HOMERO MANZI 
  
Viernes 7 de Abril – 21 horas 

Auditorio de Radio Nacional – Av. Gral. Paz esq. Santa Rosa 

  



El viernes 7 a las 21 h en el Auditorio de Radio Nacional,  la Orquesta Provincial de 

Música Ciudadana, con dirección de Damián Torres, ofrecerá un concierto 

denominado Homero Manzi, el poeta del barrio. 

  

La entrada será libre y gratuita. 

  

 

  

CONCIERTOS DE SEMANA SANTA 

  
Sábado 8 de Abril – 11.30 horas 

Sala Mayor – Teatro del Libertador 

  

La Banda Sinfónica de la Provincia se presentará el  sábado 8 a las 11.30 hs en 

la Sala Mayor del Teatro del Libertador, como parte de los Conciertos de Semana 

Santa. 

  

La entrada será gratuita y las ubicaciones se retiran de boletería del Teatro 

desde el miércoles 5. 

  

  

❖   

  
 

 SEMANA SANTA EN RÍO CUARTO 
  
Domingo 9 de Abril / 21.30 horas 

Parroquia Nuestra  Señora de Fátima 

  

El domingo 9 a las 21.30 hs, en la Parroquia Nuestra Señora de Fátima de la ciudad 

de Río Cuarto, se presentará el Coro Polifónico Delfino Quirici con dirección general 

del maestro Luis Pérez, como parte del ciclo de Conciertos de Semana Santa, 

organizados por el Teatro del Libertador. 

  

La entrada será libre y gratuita. 
  

 

¡ Saludamos a nuestros lectores…hasta el próximo 

Boletín… ! 
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